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Relación de mercanelas para las que se concede franqulcla
arancelaria a la Empresa .Nlfe Espada. S. A.•

La Empresa .Nife Espada, S. A.•, con domlcllio social. ~n
Hermosilla. 117 (Madrid). solicita la concesión de franqUIcIa
arancelaria para la importación de determinadas merc,,:ncias
en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencIa de
las InundacioneS en el término municipal de Bilbao en agosto
de 1983. - 1 d dVisto lo dispuesto en el Real Decreto- ey S/l983. e 2 e sep-
tiembre. y en especial su articulo 4.°. 4, Y la Orden de Econo
mia y Hacienda de lS de septiembre de 1983;

Considerando que las lnundlrCiones ocurridas en Bilbao !Viz
caya) han afectado a la factorla de la Empresa .Nlfe Espada.
Sociedad Anónima-. ubicada en dicho municipio, causando en
tre otros dMlos 1& pérdida de aparatos. materiales y repuestos

ue se relacionan en el anexo que se acompada a esta Reso
ruclón por 10 que precisa la importación de los mismos para
la con'tlnuación del proceso de fabricación. siendo de apreciar
la concurrencia de las circunstancias consideradas en los cita-
dos textos legales. .

Esta plrecclón General de PoHtlca Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia arancelaria por los
derechos arancelarios a la Empresa -Nife Espada. S. A.-. para
la Importaci6n de los aparatos. materiales Y repuestos que se
relacionan en el anexo que se acompada. extendiéndose su apli
cación a las Importaciones realizad... o pendientes de realizar
a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 18 de noviembre de 1983.-EI Director general. Anl
ceto Moreno. Moreno.

31259 RESOLUCION de 18 de novl..mbr.. d.. 1983, de la
Dlr..cción G..neral de Polllica Aranc..larla • 1m..
portación, por la q.... .s concede o la Empresa
.Mebunlk, S. A... franquicia arancelaria para la
Importación d.. det..rminadas m..rcanelas ..n r..po-
•iclón d.. las pérdidas .ufrido. como con...c....ncia
d.. la. inundoclone. padecldas ..n agosto d.. 1983
"n ..1 nort.. de Espaila.

La Empresa -Mebunlk, S. A... OO!II. domlcl11o .ocIal en Bur
ceña-Baracaldo (Vizcaya). solicita la concesión de franquicia
arancelaria para la Importación de determinadas mercancias en
reposición de las pérdida. sufridas como consecuencia de las
inundaciones en el término municipal de Burceña-Baracaldo
(Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto 10 dispuesto en el Real Decreto-ley S/1983. de 2 de sep
tiembre, y en especial su articulo 4.°-4. y la Orden ministerial
de Economia y Hacienda 'de lS de septiembre de 1983,

Considerando que las Inundaciones ocurridas en Burceda
Baracaldo (Vizcaya) han afectado a la factarla de la Empresa
.Mebunik. S. A... ubicada en dicho municipio. causando entre
otros dado. la pérdida de un cuadro de control electrónico, en
chufable. U-124/VDU-12>1-TD-70 para ml\qulna de soldar cGP3/
SOO-. por lo que precisa la Impol'taclón del cuadro de control
electrónico. enchufable. U-124/VDU-l2>I-TD-TO para máquina de
soldar .GP315OO> para la continuación del proceso de fabrica
ción. siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias
consideradaS en los citados textos legales

RESOLUCION d.. 18 de novl..mbr.. de 1983, de 14
Dirección G..nera! de PollticA Aranc..14r14 .. Im
portación, por la qu.. ... concede o 14 Emor...o
.NU.. E.POM. S. A." fronquic14 orance14r14 para
14 importación de del..rmlnada.. m..rcanctas en r..
posición de la. pMdlda. sufrIdas como con.ecuen
cla de 14. inundaciones padecldas ..n ago.to d..

1983 ..n ..1 nort.. d.. E.paila.

¡

Anl-J
j
i

RESOLUCION de 18" novl..mbr.. de 1983, de ro
Dirección General de- Polltlca Arance14rla • 1....
portación. por 14 q.... se conced.. el la Empr..sa

- -Forfas de Asúa. S. A." franquicia por w. d.
recho. arancelarios paro 14 Importación de ~
terminada. mercanctas .n repo.lción de las p4rd1
das .ufrida. como con.ecuencla.de la. Inundaclo
ne. padecldas en ago.to de 1983 en el norte de
E.paM•

La Empresa -Forjas de Asúa. S. A.•, con domicilio social en
Asúa-Bllbao (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia aran
celaria para la Importación de determinadas mercanclas en .
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de 1114
Inundaciones padecidas en el término municipal de Asña (Vlz-
cayal. •

Visto lo dispuesto por el Real Decreto-ley 5/1983. de 2 de sep
tiembre. y en especial su art1culo 4.°-4. y la Orden minlstel'lal
de Economla y Hacienda de lS de septiembre de 1983.

Considerando que las Inundaciones ocurrid.... en el término
municipal de Asúa (Vizcaya) han afectado a la factaria de la
Empresa .Forjas de Asúa, S. A.•, ubicada en dicho municipio,
causando entre otros dados averlas y desperfectos en un con·
vertldor rotativo de frecuencia para alimentación de un horno
eléctrico de inducción. y para cuya puesta en funcionamiento
se precisa reparación en Bélgica del estártar. asl como en una
máquina fresadora-copladora .Nassovl.... modelo .FM-Copyma
tic 500 "Senldux 11.... de un husillo. para cuya reparación sa
precisan repuestos,

Esta Dirección General de Polltlca Arancelaria e Importación
ha resuelto conceder franquicia" arancelaria por los derechos
arancelarios a la Empresa -Forjas da Asúa. S. A.-, para la reim-
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RESOLUCION d.. 18 d.. novlembr.. de 1983, de la
Dirección Generctl d.. Polltlca _Arancelarla • 1m..
portación, por 14 q.... .e concede el 14 Empresa
.compal\lo E.pal\o14 de Transformado. de A14....
br.., S. A.. (CESTASAJ, franqulc14 aranc..larfo
para 14 Importaclcln de det..rminada. m..rcanclall
en reposición d.. la. p4rdldas sufrl4a8 coma cono;
.ec....ncla d.. 14. Inundaclone. pad..cldas en C1Q~
to de 1983 ..n el norte de Espailo..

La Empresa -CompaJUa Espadola de Transformados de Alant
bre, S. A.• (CESTASA). con domicilio social en tarátamo (V¡z.
cayal, solicita la concesión de franquicia rancelarla para la 1m
portaelón de determinadas mercancfas en reposición de las pér
didas sufridas como consecuencia de las inundaciones padecldBl
en el término municipal d. Zarátamo (Vizcaya) en agosto
de 1963. .

Visto 10 dispuesto por el Real Decreto-ley S(1~83.. de 2 de sep
tiembre. y en especial su articulo 4.°-4. y la Orden mlnistertal
de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las Inundaciones ocurridas en Zarátamo
(Vizcayal han afectado a la factorla de la Empresa -Compa1Ua
Espadola de Transformados de Alambre. S. A.- (CESTASAJ. ubi
cada en dicho municipio. causando entre otros dados las pér
dlda de una mAquina de soldar mallas y .u cuadro de mando
y afectadtL gravemente una máquina de soldar .GP 3.272.22./iOOo.
por lo que se precisa la ml\qulna de soldilr mallas tipo .PG-12.1lI
4.B., con su cuadro de mando y )llezas de recambio para la
máquina de soldar por puntll8 tipo cGP 3.272.22./iOOo, para la
continuación del proceso de fabricación, siendo de aprsclar la
concurrencia de las circunstancias consideradas en lo. citado.
textos legales.

Esta Dirección General de PallUca Arancelaria e Importacl6n
ha acordado la. concesión de frenqulcia arancelaria por loa
derechos arancelano. a la Empresa oCompaJUa Espatiola de
Transform'ados de Alambre, S. A.- (CESTASA), para la Impor
tación de una máquina de soldar mallas metálicas tipo .PG
12.0I4.B•. con su cuadro de mando, por la Aduana de TIR (BIl
bao). amparada en la declaración de Importación número 5338174,
y piezas de repuesto para mé.qulna de soldar por puntos. tipo
.GP 3.272.22./iOOo. número Sl._.111111 'f su mando VDU 124 SD
55. número Sl.9833.2B1le. por la Aduana de TIR lIrún), amparada
en la declaración de Importación 533617S. extendiéndose .u apli
cación a las importaclone. realizadas o pendientes de realizar
a partir del 2 de septiembre de 1963.

Madrid, 16 de noviembre de 1983.-El Director general.
ceto Moreno· Moreno.
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Esta Dirección General de Polltlca Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de" franquicia arancelaria por los. de
rechos arancelarios a la Empresa _Mebunlk, S. A.-. para la
Importación de un cuadro de control eléctrónlco, enchufable,
U-124/VDU-l.24-TD-70 para la ml\qulna de soldar .GP3/5ao.. am
parado en la dllclaraclón de Importación número 4883852. por la
Aduana de Bilbao (aeropuerto). extendiéndose su. aplicación a
las importaciones real izadas O pendientes de real1zar a partir
del 2 de septiembre de 1983.

Madrid. 16 de noviembre de 1983.-El Director general. Anl
ceto Moreno Moreno.
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ANEXO
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